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1. Objetivo 
Establecer el proceso con el fin de recabar información necesaria para realizar la comprobación del 
pago de servicios auxiliares de diagnóstico subrogados, otorgados a los afiliados del seguro 
popular. 

 

2. Alcance 

Regiones sanitarías, hospitales metropolitanos, hospitales regionales, hospitales comunitarios, 
centros de salud, unidades móviles, unidades especializadas de atención obstétrica y neonatal, 
institutos, departamento de contabilidad, departamento de control presupuestal, centros de atención 
en salud mental. 

 

3. Políticas 

1. Las unidades deben adecuar sus procedimientos a las necesidades propias de su unidad, pero 
cumpliendo con los lineamientos generales que se establecen en este manual. 

2. Siempre se debe proporcionar el servicio al paciente, en caso de situaciones no previstas y que 
se considere no conducente proporcionar el servicio, se debe acudir a la dirección o 
subdirección médica o con el gestor médico o con trabajo social, para que resuelvan la 
situación. 

3. Cuando quien realiza la verificación de la identidad del afiliado considere que no tiene la 
documentación necesaria para comprobar la identidad del afiliado, ya sea porque éste no 
presente una credencial oficial vigente o bien porque le queden dudas sobre la originalidad de la 
misma, debe hacer firmar al afiliado una carta responsiva. 

4. Si el paciente no cuenta con seguro popular, se debe afiliar para que se le brinde la atención. 

5. Si la unidad hospitalaria ya cuenta con tarjetón del paciente debe adecuarlo para que contenga 
la información que se requiere para la comprobación de servicios al REPSS. 

6. El médico tratante debe de llenar la solicitud de estudios de laboratorio y gabinete de manera 
legible y cuidando completar correctamente los datos de: fecha, nombre completo del paciente, 
edad, sexo, No. de intervención de Causes, número de afiliación de seguro popular, vigencia de 
la póliza del seguro popular, diagnóstico, estudios solicitados, nombre, firma y cédula 
profesional del médico. 

7. Todo el personal responsable de confirmar la vigencia de la póliza de afiliación, debe remitirse 
en ésta, al apartado de “validez de la póliza” en donde se especifica el inicio y termino de la 
vigencia, cuidando revisar la fecha correcta de terminación de la vigencia. 

8. Si el afiliado no presenta identificación oficial vigente, para su identificación, debe presentar 
carta de identificación emitida por autoridad competente o acta de nacimiento (en caso de un 
recién nacido). 

 

4. Definiciones  

*Dirección: Para este documento dentro de las actividades se entenderá por dirección a la dirección de 
región sanitaria o dirección de hospital o dirección de instituto o dirección de centro de salud. 

Carta responsiva: Formato que firma el afiliado cuando quien verifica su identidad le quedan dudas sobre la misma 
en función de los documentos que presenta el afiliado para su identificación.  

CAUSES: Catálogo Universal de Servicios de Salud. 

CFDI: Comprobante fiscal digital por internet. 

CLC: Cuentas por liquidar certificadas. 

Contrarrecibo: Es el documento que se entrega como prueba de la recepción de la factura, una vez que fue 
revisada y glosada para su pago. 
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4. Definiciones  

CURP: Es la Clave Única de Registro de Población que consta de un código alfanumérico único de 
identidad de 18 caracteres utilizado para identificar oficialmente tanto a residentes como a 
ciudadanos mexicanos de todo el país. 

Identificación 
Oficial: 

Credencial del INE, INSEN, INAPAM, pasaporte, carta de identidad emitida por el municipio y/o 
de residencia DIF o IJAS, tarjeta de residencia temporal o permanente (para extranjeros) emitida 
por el Instituto Nacional de Migración y acta de nacimiento para recién nacidos. 

REPSS: Régimen Estatal de Protección Social en Salud. 

TESOFE: Tesorería de la federación. 

Unidades: Regiones sanitarías, hospitales metropolitanos, hospitales regionales, hospitales comunitarios, 
centros de salud, unidades móviles, unidades especializadas de atención obstétrica y neonatal, 
institutos, departamento de contabilidad, departamento de control presupuestal. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO COMPROBACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO SUBROGADOS, 

OTORGADOS A LOS AFILIADOS DEL SEGURO POPULAR EN HOSPITALES EN CONSULTA EXTERNA 
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6. Descripción 

Proceso: COMPROBACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO SUBROGADOS, OTORGADOS A LOS 

AFILIADOS DEL SEGURO POPULAR EN HOSPITALES EN CONSULTA EXTERNA 

NO.  ETAPA ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

1. 
Admisión 
Consulta 
Externa 

Paciente Solicita atención. 

2. 
Admisión 
Consulta 
Externa 

Medicina 

Recibe al paciente, valóralo, emite diagnóstico y determina si requiere 
estudios: 

¿Estudios? Entonces 

Sí Aplica actividad 3. 

No Fin del Proceso. 
 

3. 
Admisión 
Consulta 
Externa 

Medicina 

Elabora “Solicitud de estudios” (Ve anexo 3), entrega al paciente e 
infórmale que acuda a caja del seguro popular con la solicitud de estudios el 
día que se va a realizar el estudio.  
 
Nota:  
La solicitud debe contener nombre completo del paciente, número de póliza, 
diagnóstico, clave CAUSES y estudios solicitados. 

4. Caja Caja  
Recibe al paciente, pídele copia de “Póliza” (Ve anexo 1) e identificación 
oficial vigente.  

5. Caja Caja  

Determina si presenta documentos de identidad el paciente: 

¿Presenta
? 

Entonces 

Sí 
Verifica vigencia e identidad del paciente, archiva copia de 
póliza y de identificación. Aplica actividad 9. 

No 
Solicita carta de identidad, emitida por la autoridad 
competente, archívala. Aplica actividad 6. 

 

6. Caja Caja  
Proporciona “Responsiva” (Ve anexo 2) al paciente, pide la firme, archiva y 
envía al familiar a trabajo social. 

7. Información Trabajo Social 
Recibe al paciente, infórmale el trámite que debe seguir y el lugar al que 
debe acudir para obtener la credencial del INE y la importancia de contar con 
dicho documento para realizar los trámites. 

8. Información Trabajo Social Envía al paciente a caja. 

9. Caja Caja  

Pide solicitud de estudios, verifica si el estudio solicitado lo cubre el 
CAUSES: 

¿Lo cubre? Entonces 

Sí Aplica actividad 10. 

No 
Aplica procesos alternos para continuar atención. 
 
Fin del Proceso. 

 

10. Caja Caja 
Coloca sello y firma de autorización del estudio en la solicitud. Regresa 
solicitud de estudios al paciente y pide que acuda a la realización del 
estudio. 
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Proceso: COMPROBACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO SUBROGADOS, OTORGADOS A LOS 

AFILIADOS DEL SEGURO POPULAR EN HOSPITALES EN CONSULTA EXTERNA 

NO.  ETAPA ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

11. 
Atención 
Médica 

Químico o 
Radiólogo 

Recibe al paciente, pide solicitud, captura datos del paciente: y del estudio 
solicitado en el sistema de laboratorio o de Imagenología, según 
corresponda.  
 
Nota: 
En el sistema debes capturar nombre completo del paciente, CURP, número 
de póliza, diagnóstico, clave CAUSES y estudio a realizar. 

12. 
Atención 
Médica 

Químico o 
Radiólogo 

Realiza estudio solicitado, archiva solicitud de estudio y entrega los 
resultados al paciente. 

13. 
Comprobación 
de Servicios 
Otorgados 

Proveedor 

Ingresa al sistema de laboratorio o de imagenología, recaba datos del 
sistema, elabora factura, consulta la base de datos del módulo de afiliación 
del seguro popular, llena “Relación de servicios auxiliares de diagnóstico 
subrogados, otorgados a los afiliados del seguro popular” (Ve anexo 4 
ó Anexo 4 A (Según corresponda)).  
 
Nota: 
La relación debe contener nombre completo del afiliado, CURP, diagnóstico, 
clave CAUSES, estudio realizado, nombre del proveedor, RFC del 
proveedor, fecha de asignación, número de factura, fecha de factura, costo 
unitario de la factura, total de la factura, nombre de la unidad, entidad 
federativa. 

14. 
Comprobación 
de Servicios 
Otorgados 

Proveedor 

Imprime la relación, integra factura, CFDI, archivo XML, otra documentación 
de soporte (de existir)  y entrega a la unidad para recabar firma del director 
de la unidad, del administrador y del encargado del servicio o del 
responsable de avalar las facturas. 

15. 
Validación de 

Servicios 
Otorgados 

*Dirección 

Recibe documentos, revisa con el personal responsable que los servicios 
relacionados sean los que efectivamente se otorgaron, de ser así recaba 
firma del personal en la relación de servicios otorgados, firma la relación. 
Regresa al proveedor todos los documentos. 

16. 
Trámite de 

Pago 
Proveedor 

Recibe factura, CFDI, archivo XML, otra documentación de soporte (de 
existir), relación de servicios firmada. Entrega todos los documentos a 
Servicios de Salud Jalisco a la oficina de glosa del departamento de 
contabilidad. 

17. 
Trámite de 

Pago 
Contabilidad 

Recibe factura, CFDI, archivo XML, otra documentación de soporte (de 
existir), relación de servicios, glosa documentos y entrega al departamento 
de control presupuestal. 

18. 
Trámite de 

Pago 
Control 

Presupuestal 
Recibe documentos comprobatorios del gasto, elabora contrarrecibo y 
entrega original al proveedor y una copia a la oficina de glosa. 

19. 
Trámite de 

Pago 
Proveedor Acude a recoger contrarrecibo. 

20. 
Trámite de 

Pago 
Contabilidad Recibe contrarrecibo. 

21. Transferencia Contabilidad 
Envía mediante oficio CFDI, archivo XML, relación de servicios al Régimen 
de Protección Social en Salud para comprobación del servicio. 
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Proceso: COMPROBACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO SUBROGADOS, OTORGADOS A LOS 

AFILIADOS DEL SEGURO POPULAR EN HOSPITALES EN CONSULTA EXTERNA 

NO.  ETAPA ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

22. Transferencia REPSS Recibe documentación comprobatoria, valida información. 

23. Transferencia REPSS Programa y realiza transferencia al proveedor por TESOFE. 

24. Transferencia Proveedor Recibe pago. 

25. 
Comprobación 

de 
Transferencia 

REPSS 
Envía a contabilidad oficio de la transferencia, estado de cuenta de TESOFE 
y archivo CLC. 

26. 
Comprobación 

de 
Transferencia 

Contabilidad 
Recibe, expide y envía el CFDI por el ingreso, registra el pago y envía al 
REPSS. 

27. 
Comprobación 

de 
Transferencia 

REPSS 
Recibe y comprueba la transferencia. 
 
Fin del Proceso. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO COMPROBACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO SUBROGADOS, 

OTORGADOS A LOS AFILIADOS DEL SEGURO POPULAR EN HOSPITALES EN ÁREAS HOSPITALARIAS 
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6. Descripción 

Proceso: COMPROBACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO SUBROGADOS, OTORGADOS A LOS 

AFILIADOS DEL SEGURO POPULAR EN HOSPITALES EN ÁREAS HOSPITALARIAS 

NO.  ETAPA ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

1.  
Admisión 

Hospitalaria 
Paciente Solicita atención. 

2.  
Admisión 

Hospitalaria 
Medicina 

Ingresa al paciente. Revisa al paciente, valóralo, determina si requiere 
estudios: 

¿Estudios? Entonces 

Sí Aplica actividad 3. 

No Fin del Proceso.  
 

3.  
Servicio 

Hospitalario 
Medicina 

Elabora “Solicitud de estudios” (Ve anexo 3), integra al expediente e 
infórmale a la enfermera. 
 
Nota:  
La solicitud debe contener nombre completo del paciente, No. de póliza, 
diagnóstico, clave CAUSES y estudios solicitados. 

4.  
Servicio 

Hospitalario 
Enfermería Saca solicitud y lleva a trabajo social. 

5.  Caja Trabajo Social 
Localiza al familiar, entrega solicitud de estudios y solicita acuda a caja con 
copia de póliza e identificación del paciente. 

6.  Caja Familiar Acude a caja con solicitud, póliza e identificación del paciente. 

7.  Caja Caja  
Recibe al familiar, pídele copia de “Póliza” (Ve anexo 1) e identificación del 
paciente.  

8.  Caja Caja  

Determina si presenta documentos de identidad del paciente: 

¿Dudas? Entonces 

Sí 
Verifica vigencia e identidad del paciente, archiva póliza y 
copia de la identificación. Aplica actividad 12.  

No 
Archiva póliza y solicita carta de identidad emitida por la 
autoridad competente, archívala. Aplica actividad 9. 

 

9.  Caja Caja  
Proporciona “Responsiva” (Ve anexo 2) al familiar, pide la firme, archiva y 
envía al familiar a trabajo social. 

10.  Información Trabajo Social 
Recibe al familiar, infórmale el trámite que debe seguir y el lugar al que debe 
acudir para obtener la credencial del INE y la importancia de contar con 
dicho documento para realizar los trámites. 

11.  Información Trabajo Social Envía al familiar a caja. 
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Proceso: COMPROBACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO SUBROGADOS, OTORGADOS A LOS 

AFILIADOS DEL SEGURO POPULAR EN HOSPITALES EN ÁREAS HOSPITALARIAS 

NO.  ETAPA ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

12.  Caja Caja  

Recibe solicitud de estudios, verifica si el estudio solicitado lo cubre el 
CAUSES:  

¿Lo cubre? Entonces 

Sí Aplica actividad 13.  

No 
Aplica procesos alternos para continuar atención.  
 
Fin del Proceso. 

 

13.  Caja Caja Coloca sello de autorización del estudio. Regresa solicitud al familiar. 

14.  
Servicio 

Hospitalario 
Familiar Recibe solicitud y entrega a la enfermera. 

15.  
Servicio 

Hospitalario 
Enfermería 

Recibe, integra a expediente, verifica tipo de estudio: 

¿Estudio? Entonces 

Laboratorio 
Toma muestra y lleva al laboratorio con solicitud. Aplica 
actividad 15. 

Imagenología 
Pide al camillero traslade al paciente al servicio, 
acompáñalo y lleva solicitud. Aplica actividad 16. 

 

16.  
Atención 
Médica 

Químico 

Recibe muestra, solicitud, captura datos del paciente y del estudio solicitado 
en el sistema de laboratorio. Aplica actividad 17. 
 
Nota: 
En el sistema debes capturar nombre completo del paciente, CURP, número 
de póliza, diagnóstico, clave CAUSES y estudio a realizar. 

17.  
Atención 
Médica 

Radiólogo 

Recibe paciente, solicitud, prepara paciente para estudio, captura datos del 
paciente y del estudio en el sistema. 
 
Nota: 
En el sistema debes capturar nombre completo del paciente, CURP, número 
de póliza, diagnóstico, clave CAUSES y estudio a realizar. 

18.  
Atención 
Médica 

Químico o 
Radiólogo 

Realiza estudio solicitado, archiva solicitud de estudio y entrega los 
resultados a enfermera. 

19.  
Atención 
Médica 

Enfermería 

Recibe resultados de estudios e integra a expediente del paciente. 
 
Nota: 
En estudios de imagenología pide al camillero traslade al paciente a su 
unidad. 
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Proceso: COMPROBACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO SUBROGADOS, OTORGADOS A LOS 

AFILIADOS DEL SEGURO POPULAR EN HOSPITALES EN ÁREAS HOSPITALARIAS 

NO.  ETAPA ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

20.  
Comprobación 
de Servicios 
Otorgados 

Proveedor 

Ingresa al sistema de laboratorio o de imagenología, recaba datos del 
sistema, elabora factura, consulta la base de datos del módulo de afiliación 
del seguro popular, llena “Relación de servicios auxiliares de diagnóstico 
subrogados, otorgados a los afiliados del seguro popular” (Ve anexo 4 
ó Anexo 4 A (Según corresponda)). 
 
Nota: 
La relación debe contener nombre completo del afiliado, CURP, diagnóstico, 
clave CAUSES, estudio realizado, nombre del proveedor, RFC del 
proveedor, fecha de asignación, número de factura, fecha de factura, costo 
unitario de la factura, total de la factura, nombre de la unidad, entidad 
federativa. 

21.  
Comprobación 
de Servicios 
Otorgados 

Proveedor 

Imprime la relación, integra factura, CFDI, archivo XML, otra documentación 
de soporte (de existir) y entrega a la unidad para recabar firma del director 
de la unidad, del administrador y del encargado del servicio o del 
responsable de avalar las facturas. 

22.  
Validación de 

Servicios 
Otorgados 

*Dirección 

Recibe documentos, revisa con el personal responsable que los servicios 
relacionados sean los que efectivamente se otorgaron, de ser así recaba 
firma del personal en la relación de servicios otorgados, firma la relación. 
Regresa al proveedor todos los documentos. 

23.  
Trámite de 

Pago 
Proveedor 

Recibe factura, CFDI, archivo XML, otra documentación de soporte (de 
existir) y relación de servicios firmada. Entrega todos los documentos a 
Servicios de Salud Jalisco a la oficina de glosa del departamento de 
contabilidad. 

24.  
Trámite de 

Pago 
Contabilidad 

Recibe factura, CFDI, archivo XML, otra documentación de soporte (de 
existir), relación de servicios, glosa documentos y entrega al departamento 
de control presupuestal. 

25.  
Trámite de 

Pago 
Control 

Presupuestal 
Recibe documentos comprobatorios del gasto, elabora contrarrecibo, entrega 
original al proveedor y una copia a la oficina de glosa. 

26.  
Trámite de 

Pago 
Proveedor Acude a recoger contrarrecibo. 

27.  
Trámite de 

Pago 
Contabilidad Recibe contrarrecibo. 

28.  Transferencia Contabilidad 
Envía mediante oficio CFDI, archivo XML, relación de servicios al Régimen 
de Protección Social en Salud para comprobación del servicio. 

29.  Transferencia REPSS Recibe documentación comprobatoria, valida información. 

30.  Transferencia REPSS Programa y realiza pago al proveedor por TESOFE. 

31.  Transferencia Proveedor Recibe pago. 

32.  
Comprobación 

de 
Transferencia 

REPSS 
Envía a contabilidad oficio del pago, estado de cuenta de TESOFE y archivo 
CLC. 
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DOCUMENTO DE REFERENCIA 

Proceso: COMPROBACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO SUBROGADOS, OTORGADOS A LOS 

AFILIADOS DEL SEGURO POPULAR EN HOSPITALES EN ÁREAS HOSPITALARIAS 

NO.  ETAPA ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

33.  
Comprobación 

de 
Transferencia 

Contabilidad 
Recibe, expide y envía el CFDI por el ingreso, registra el pago y envía al 
REPSS. 

34.  
Comprobación 

de 
Transferencia 

REPSS 
Recibe y comprueba la transferencia. 
 
Fin del Proceso. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO COMPROBACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO SUBROGADOS, 

OTORGADOS A LOS AFILIADOS DEL SEGURO POPULAR EN UNIDADES MÓVILES DE MASTOGRAFÍA 
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Descripción 

Proceso: COMPROBACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO SUBROGADOS, OTORGADOS A LOS 

AFILIADOS DEL SEGURO POPULAR EN UNIDADES MÓVILES 

NO.  ETAPA ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

1.  
Atención 
Médica  

Paciente Solicita atención. 

2.  
Atención 
Médica 

Radiología 

Recibe paciente, solicita póliza e identificación oficial vigente, verifica 
identidad, captura en el sistema nombre completo del paciente, CURP, 
número de póliza, diagnóstico, clave CAUSES, estudio a realizar y archiva 
copia de póliza y de identificación. 
 
Nota: 
Sólo se realiza el estudio a pacientes con una edad entre 40 y 69 años. 

3.  
Atención 
Médica 

Radiología 
Realiza estudio, entrega ID (código de identificación) e indica al paciente el 
día y lugar de entrega de los resultados de estudio.  

4.  
Comprobación 
de Servicios 
Otorgados 

Proveedor 

Ingresa al sistema de unidades móviles, recaba datos del sistema, elabora 
factura, consulta la base de datos del módulo de afiliación del seguro 
popular, llena “Relación de servicios auxiliares de diagnóstico 
subrogados, otorgados a los afiliados del seguro popular” (Ve anexo 4 
ó Anexo 4 A (Según corresponda)). 
 
Nota: 
La relación debe contener nombre completo del afiliado, CURP, diagnóstico, 
clave CAUSES, estudio realizado, nombre del proveedor, RFC del 
proveedor, fecha de asignación, número de factura, fecha de factura, costo 
unitario de la factura, total de la factura, nombre de la unidad, entidad 
federativa. 

5.  
Comprobación 
de Servicios 
Otorgados 

Proveedor 

Imprime la relación, fírmala, integra factura, CFDI, archivo XML, otra 
documentación de soporte (de existir) y entrega a la unidad para recabar 
firma del director de la unidad, del administrador y del encargado del servicio 
o del responsable de avalar las facturas. 

6.  
Validación de 

Servicios 
Otorgados 

*Dirección 

Recibe documentos, revisa con el personal responsable, que los servicios 
relacionados sean los que efectivamente se otorgaron, de ser así recaba 
firma del personal responsable en la relación de servicios otorgados y firma 
la relación. Regresa al proveedor todos los documentos. 

7.  

Comprobación 
Estatal de 
Servicios 

Otorgados 

Proveedor 

Recibe factura, CFDI, archivo XML, otra documentación de soporte (de 
existir), relación de servicios firmada, y entrega todos los documentos a 
Servicios de Salud Jalisco al encargado de programa para su validación 
estatal.  

8.  

Validación 
Estatal de 
Servicios 

Otorgados 

Encargado de 
Programa 

Recibe la factura, CFDI, archivo XML, otra documentación de soporte (de 
existir), relación de servicios firmada, verifica que se encuentren revisados 
por la región sanitaria, captura datos en SICAM, regresa documentos al 
proveedor. 

9.  
Trámite de 

Pago 
Proveedor 

Recibe documentación y entrega todos los documentos a Servicios de Salud 
Jalisco a la oficina de glosa del departamento de contabilidad para tramitar el 
pago. 

10.  
Trámite de 

Pago 
Contabilidad 

Recibe factura, CFDI, archivo XML, otra documentación de soporte (de 
existir), relación de servicios, glosa documentos y entrega al departamento 
de control presupuestal. 
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DOCUMENTO DE REFERENCIA 

Proceso: COMPROBACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO SUBROGADOS, OTORGADOS A LOS 

AFILIADOS DEL SEGURO POPULAR EN UNIDADES MÓVILES 

NO.  ETAPA ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

11.  
Trámite de 

Pago 
Control 

Presupuestal 
Recibe documentos comprobatorios del gasto, elabora contrarrecibo, entrega 
original al proveedor y una copia a la oficina de glosa. 

12.  
Trámite de 

Pago 
Proveedor Acude a recoger contrarrecibo. 

13.  
Trámite de 

Pago 
Contabilidad Recibe contrarrecibo. 

14.  Transferencia Contabilidad 
Envía mediante oficio CFDI, archivo XML, relación de servicios al Régimen 
de Protección Social en Salud para comprobación del servicio. 

15.  Transferencia REPSS Recibe documentación comprobatoria, valida información. 

16.  Transferencia REPSS Programa y realiza pago al proveedor por TESOFE. 

17.  Transferencia Proveedor Recibe pago. 

18.  
Comprobación 

de 
Transferencia 

REPSS 
Envía a contabilidad oficio del pago, estado de cuenta de TESOFE y archivo 
CLC. 

19.  
Comprobación 

de 
Transferencia 

Contabilidad 
Recibe, expide y envía el CFDI por el ingreso, registra el pago y envía al 
REPSS. 

20.  
Comprobación 

de 
Transferencia 

REPSS 
Recibe y comprueba la transferencia. 
 
Fin del Proceso. 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO COMPROBACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO SUBROGADOS, 

OTORGADOS A LOS AFILIADOS DEL SEGURO POPULAR EN CENTROS DE SALUD 
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6. Descripción 

Proceso: COMPROBACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO SUBROGADOS, OTORGADOS A LOS 

AFILIADOS DEL SEGURO POPULAR EN CENTROS DE SALUD 

NO.  ETAPA ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

1.  
Consulta 
General 

Paciente Solicita atención. 

2.  
Consulta 
General 

Medicina 

Recibe al paciente, valóralo, emite diagnóstico y determina si requiere 
estudios: 

¿Estudios? Entonces 

Sí Aplica actividad 3. 

No Fin del Proceso. 
 

3.  
Consulta 
General 

Medicina 

Elabora “Solicitud de estudios” (Ve anexo 3), entrega al paciente e 
infórmale que acuda al centro de salud con la solicitud de estudios el día que 
se va a realizar el estudio.  
 
Nota:  
La solicitud debe contener nombre completo del paciente, número de póliza, 
diagnóstico, clave CAUSES y estudios solicitados. 

4.  Caja Paciente Recibe solicitud y acude al centro de salud con la solicitud el día indicado. 

5.  Caja 
Enfermería o 

Archivo o 
Administración 

Recibe al paciente, pídele copia de “Póliza” (Ve anexo 1) e identificación 
oficial vigente.  

6.  Caja 

Enfermería o 
Archivo o 

Administración 

Determina si presenta documentos de identidad el paciente: 

¿ Presenta? Entonces 

Sí 
Verifica vigencia e identidad del paciente, archiva copia de 
póliza y de identificación. Aplica actividad 10. 

No 
Solicita carta de identidad, emitida por la autoridad 
competente, archívala. Aplica actividad 7. 

 

7.  Caja 

Enfermería o 
Archivo o 

Administración 

Proporciona “Responsiva” (Ve anexo 2) al paciente, pide la firme, archiva y 
envía al paciente a trabajo social o con el promotor de salud. 

8.  Información 
Trabajo Social o 

Promotor de 
Salud 

Recibe al paciente, infórmale el trámite que debe seguir y el lugar al que 
debe acudir para obtener la credencial del INE y la importancia de contar con 
dicho documento para realizar los trámites. 

9.  Información 
Trabajo Social o 

Promotor de 
Salud 

Envía al paciente con el personal que lo derivó (Enfermería, archivo o 
administración). 

10.  Caja 
Enfermería o 

Archivo o 
Administración 

Pide solicitud de estudios, verifica si el estudio solicitado lo cubre el 
CAUSES,  

¿Lo cubre? Entonces 

Sí Aplica actividad 11. 

No 
Aplica procesos alternos para continuar atención.  
 
Fin del Proceso. 
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Proceso: COMPROBACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO SUBROGADOS, OTORGADOS A LOS 

AFILIADOS DEL SEGURO POPULAR EN CENTROS DE SALUD 

NO.  ETAPA ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

11.  Caja Caja 
Coloca sello y firma de autorización del estudio en la solicitud. Regresa 
solicitud de estudios al paciente y pide que acuda a la realización del 
estudio. 

12.  
Atención 
Médica 

Químico o 
Radiólogo 

Recibe al paciente, pide solicitud, captura datos del paciente: y del estudio 
solicitado en el sistema de laboratorio o de Imagenología, según 
corresponda.  
 
Nota: 
En el sistema debes capturar nombre completo del paciente, CURP, número 
de póliza, diagnóstico, clave CAUSES y estudio a realizar. 

13.  
Atención 
Médica 

Químico o 
Radiólogo 

Realiza estudio solicitado, archiva solicitud de estudio y entrega los 
resultados al paciente. 

14.  
Comprobación 
de Servicios 
Otorgados 

Proveedor 

Ingresa al sistema de laboratorio o de imagenología, recaba datos del 
sistema, elabora factura, consulta la base de datos del módulo de afiliación 
del seguro popular, llena “Relación de servicios auxiliares de diagnóstico 
subrogados, otorgados a los afiliados del seguro popular” (Ve anexo 4 
ó Anexo 4 A (Según corresponda)). 
 
Nota: 
La relación debe contener nombre completo del afiliado, CURP, diagnóstico, 
clave CAUSES, estudio realizado, nombre del proveedor, RFC del 
proveedor, fecha de asignación, número de factura, fecha de factura, costo 
unitario de la factura, total de la factura, nombre de la unidad, entidad 
federativa. 

15.  
Comprobación 
de Servicios 
Otorgados 

Proveedor 

Imprime la relación, integra factura, integra factura, CFDI, archivo XML, otra 
documentación de soporte (de existir) y entrega a la unidad para recabar 
firma del director de la unidad, del administrador y del encargado del servicio 
o del responsable de avalar las facturas. 

16.  
Validación de 

Servicios 
Otorgados 

*Dirección 

Recibe documentos, revisa con el personal responsable, que los servicios 
relacionados sean los que efectivamente se otorgaron, de ser así recaba 
firma del personal en la relación de servicios otorgados, firma la relación.  
Regresa al proveedor todos los documentos.  

17.  
Trámite de 

Pago 
Proveedor 

Recibe factura, CFDI, archivo XML, otra documentación de soporte (de 
existir), relación de servicios firmada. Entrega todos los documentos a 
Servicios de Salud Jalisco a la oficina de glosa del departamento de 
contabilidad. 

18.  
Trámite de 

Pago 
Contabilidad 

Recibe factura, CFDI, archivo XML, otra documentación de soporte (de 
existir), relación de servicios, glosa documentos y entrega al departamento 
de control presupuestal. 

19.  
Trámite de 

Pago 
Control 

Presupuestal 
Recibe documentos comprobatorios del gasto, elabora contrarrecibo, entrega 
original al proveedor y una copia a la oficina de glosa. 

20.  
Trámite de 

Pago 
Proveedor Acude a recoger contrarrecibo. 

21.  
Trámite de 

Pago 
Contabilidad Recibe contrarrecibo. 

22.  Transferencia Contabilidad 
Envía mediante oficio CFDI, archivo XML, relación de servicios al Régimen 
de Protección Social en Salud para comprobación del servicio. 
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DOCUMENTO DE REFERENCIA 

Proceso: COMPROBACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO SUBROGADOS, OTORGADOS A LOS 

AFILIADOS DEL SEGURO POPULAR EN CENTROS DE SALUD 

NO.  ETAPA ÁREA RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 

23.  Transferencia REPSS Recibe documentación comprobatoria, valida información. 

24.  Transferencia REPSS Programa y realiza pago al proveedor por TESOFE. 

25.  Transferencia Proveedor Recibe pago. 

26.  
Comprobación 

de 
Transferencia 

REPSS 
Envía a contabilidad oficio del pago, estado de cuenta de TESOFE y archivo 
CLC. 

27.  
Comprobación 

de 
Transferencia 

Contabilidad 
Recibe, expide y envía el CFDI por el ingreso, registra el pago y envía al 
REPSS. 

28.  
Comprobación 

de 
Transferencia 

REPSS 
Recibe y comprueba la transferencia. 
 
Fin del Proceso. 
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

1. Póliza de afiliación 

2. Responsiva 

3. Solicitud de estudios de laboratorio y gabinete 

4. Relación de servicios auxiliares de diagnóstico subrogados, otorgados a los afiliados del seguro popular 

4 A.   Relación de servicios auxiliares de diagnóstico subrogados, otorgados a los afiliados del seguro popular 
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7. Anexos 

ANEXO 1: PÓLIZA DE AFILIACIÓN 
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ANEXO 2: RESPONSIVA 
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ANEXO 3: SOLICITUD DE ESTUDIOS DE LABORATORIO Y GABINETE 
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ANEXO 4: RELACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO SUBROGADOS, 

OTORGADOS A LOS AFILIADOS DEL SEGURO POPULAR 

 
Instructivo de Llenado de Relación de Servicios Auxiliares de Diagnóstico Subrogados, Otorgados a los 

Afiliados del Seguro Popular 

 

1. Coloca en este espacio el nombre de la unidad en la que se presta el servicio. 

2. Registra en la celda el nombre de la entidad federativa en la que se ubica la unidad. 

3. Anota en el renglón el mes en el que se realizaron los estudios. 

4. Pon sobre la línea el año en el que se realizaron los estudios. 

5. Coloca en el espacio el número de intervención que corresponde al padecimiento del paciente de acuerdo al catálogo 

universal de servicios de salud CAUSES. 

6. Anota en el espacio el nombre del padecimiento del paciente de acuerdo al catálogo universal de servicios de salud CAUSES. 

7. Pon en la celda el nombre de la empresa que presta el servicio. 

8. Registra en el espacio el registro federal de contribuyente de la empresa que presta el servicio. 

9. Coloca en la celda la fecha en la que se asigna la prestación del servicio. 

10. Escribe en el espacio el nombre del paciente al que se le realizó el estudio. 
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11. Anota en la celda la clave única de registro de población (CURP) del paciente al que se le realizó el estudio. 

12. Pon en el espacio el número de póliza de afiliación al sistema de protección social en salud del paciente al que se le prestó el 

servicio. 

13. Registra en la celda el número de factura en la que se registró la prestación del servicio que se otorgó al paciente. 

14. Anota en el espacio la fecha de la factura que ampara el servicio que se prestó al paciente. 

15. Escribe en la celda el costo unitario que corresponde al servicio que se le proporcionó al paciente. 

16. Pon en la celda el costo total que corresponde al servicio que se colocó en este renglón. 

17. Coloca sobre el renglón el nombre y firma del director de la región o del hospital en el que se prestó el servicio. 

18. Anota en el espacio el nombre y la firma del administrador de la región o del hospital en el que se proporcionó el servicio. 

19. Escribe sobre la línea el nombre y la firma de visto bueno del encargado del área en la que se prestó el servicio (laboratorio, 

rayos x, unidad móvil, etc.) o del responsable de avalar las facturas. 

20. Registra sobre la línea el nombre y la firma de quien representa al proveedor que emite las facturas. 
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ANEXO 4 A: RELACIÓN DE SERVICIOS AUXILIARES DE DIAGNÓSTICO SUBROGADOS, 

OTORGADOS A LOS AFILIADOS DEL SEGURO POPULAR 

 

Instructivo de Llenado de Relación de Servicios Auxiliares de Diagnóstico Subrogados, Otorgados a los 
Afiliados del Seguro Popular 

 

1. Coloca en este espacio el nombre de la unidad en la que se presta el servicio. 

2. Registra en la celda el nombre de la entidad federativa en la que se ubica la unidad. 

3. Anota en el renglón el mes en el que se realizaron los estudios. 

4. Pon sobre la línea el año en el que se realizaron los estudios. 

5. Coloca en el espacio el número de intervención que corresponde al padecimiento del paciente de acuerdo al catálogo 

universal de servicios de salud CAUSES. 

6. Anota en el espacio el nombre del padecimiento del paciente de acuerdo al catálogo universal de servicios de salud CAUSES. 

7. Pon en la celda el nombre de la empresa que presta el servicio. 

8. Registra en el espacio el registro federal de contribuyente de la empresa que presta el servicio. 

9. Coloca en la celda la fecha en la que se asigna la prestación del servicio. 

10. Escribe en el espacio el nombre del paciente al que se le realizó el estudio. 

11. Anota en la celda la clave única de registro de población (CURP) del paciente al que se le realizó el estudio. 

12. Pon en el espacio el número de póliza de afiliación al sistema de protección social en salud del paciente al que se le prestó el 

servicio. 
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13. Registra en la celda el número de factura en la que se registró la prestación del servicio que se otorgó al paciente. 

14. Anota en el espacio la fecha de la factura que ampara el servicio que se prestó al paciente. 

15. Escribe en la celda el costo unitario que corresponde al servicio que se le proporcionó al paciente. 

16. Pon en la celda el costo total que corresponde al servicio que se colocó en este renglón. 

16 A. Anota en esta celda el nombre que corresponde a la unidad de acuerdo al nivel de atención. 

17. Coloca sobre el renglón el nombre y firma del director de la región o del hospital en el que se prestó el servicio. 

18. Anota en el espacio el nombre y la firma del administrador de la región o del hospital en el que se proporcionó el servicio. 

19. Escribe sobre la línea el nombre y la firma de visto bueno del encargado del área en la que se prestó el servicio (laboratorio, 

rayos x, unidad móvil, etc.) o del responsable de avalar las facturas. 

20. Registra sobre la línea el nombre y la firma de quien representa al proveedor que emite las facturas. 

 


